
CONDICIONES DE L A PUBLICACION 

Inserta eon . . t o d a e x t e n s i ó n las sesiones de ( 6r 
« los documentos oficiales y las r e s e ñ a s de to-

Aos [o < acontecimientos importantes de Kspaua y 
del e x t r a n j e r o . - E x a m i n a y j u z g a con imparcm-
iidad é independencia todos los sucesos p o l í t i c o s 
^ cuestiones administrativas y de intereses ma-
- eriales - P u b l i c a un fo l l e t ín instructivo o re-
¿reat, vo. y a r t í c u l o s y revistas de ciencias, l ite-

atura y artes 

D I A R I O DE LA T A R D E 

PRECIOS DE SÜSÜRICION Y VENTA 

E n Madrid, un tnes, una peseta. 
E n provincia*: tres mesas, 5 pesetas: seis me 

ses, 9; un a c ó , ¡6 ~ 
F u e r a de Españ*.; tre.; meses 12 ptas, , un ano. 40: 
Venta; una mano de 25 ejemplares, tres reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

Se admiten anuncios y suscricioues en la Admi
n i s t r a c i ó n de este per iód ico , calle de la Reina , 
n ú m . 8. bajo 

ANO C Ü A R T O . - N Ü M E R O 1.140 M a d r i d , sábado 5 de Noviembre de 1881 OFICINAS. R E I N A , B A J O 

C o n c l u s i ó n . 

Art . 5.° Tres de los nueve ministros 
serán letrados; y para obtener estas plazas, 
además do los años exigidos en el prece
dente artículo, deberá el nombrado baber 
sido por espacio de dos años por lo menos 
regente ó presidente de audiencia fuera de 
Madrid, presidente de sala ó fiscal de la de 
Madrid, teniente fiscal del Tribunal Su
premo, director general de lo Contencioso, 
fiscal del mismo tribunal. 

También podrán ser nombrados minis
tros togados los que lo sean del Tribunal 
durante cuatro años y reúnan la cualidad 
de letrados. 

A r t . 6.° Las plazas de presidente del 
tribunal y de fiscal serán amovibles, y su | 
cesación y jubilación se dispondrá por real | 
decreto acordado en Consejo de ministros, i 

La de los ministros se bará también por : 
real decreto, previa formación deloportu- ¡ 
no expediente, en el que serán oidos el ¡ 
presidente del Tribunal y el Consejo de 
Estado: 

].0 Cuando hubieren sido condenados 
por sentencia firme á pena correccional ó 
aflictiva. 

2. ° Cuando hubierenfaltado gravemen- | 
te á los deberes de i u cargo ó los desaten- ! 
dieren por negligencia notoria. 

3. ° Cuando hubieren sido absueltos de ¡ 
la instancia en cualquiera clase de proce- | 
sos, miéntras la absolución por el lapso 
del tiempo no se convierta en libre. 

4. ° Cuando por su conducta viciosa ó 
por su comportamiento poco honroso no 
pudieren continuar desempeñando las fun
ciones de su cargo. 

5. ° Cuando hubieren faltado á la obe
diencia debida, ó sostenido desavenencas 
graves é inmotivadas con sus compañeros . 

La suspensión será temporal: 
1. ° Cuando por cualquier delito se hu 

biese dictado contra ellos auto de prisión 
ó fianza equivalente. 

2. ° Cuando sin preceder prisión ni 
fianza se pidiese contra ellos por el minis .: 
terio fiscal una pena aflictiva ó correccio
nal. 

La anterior suspensión durará hasta que 
recaiga sentencia en la causa de absolu
ción libre ó haya trascurrido el tiempo 
necesario para que se convierta en libre la 
absolución de la instancia. 

A r t . 7.° Cuando los ministros suspen
sos fuesen absueltos libremente , se les 
abonará la parte de sueldo que durante la 
suspensión hayan dejado de percibir. 

Cuando lo hubiesen sido sólo de la ins
tancia, no tendrán derecho á sueldo a l 
guno. 

Ar t . 8.° El presidente y los ministros 
podrán ser jubilados por los t rámi tes or
dinarios, cuando hubieren cumplido 65 
años ó se inutilizasen para el servicio. 

A r t . 9.° Los ministros del Tribunal de 
Cuentas podrán entablar recurso conten
cioso contra la Adminis t ración, cuando 
fueren suspendidos, destituidos por el Go
bierno sin expresión de motivo, ó por 
otras causas, ó en otra forma que las que 
en esta misma ley se determinan. 

A r t . 10. El fiscal se nombrará por real 
decreto, acordado en Consejo de minis
tros. 

Para obtener la plaza de fiscal, será pre
ciso reui.ir alguno de los requisitos s i -
guient s: 

Hallarse en cualquiera de los casos 
marcados respecto á los ministros letra
dos. 

Haber servido 20 años en destinos de la 
administración del Estado y desempeña
do además, durante seis, cargos de la car
rera judicial , de la fiscal ó de letrado de 
la Adminis t ración, ó haber ejercido, du
rante 10, la abogacía en las capitales don
de residan tribunales superiores, siempre 
que en los dos úl t imos años hayan perte
necido como contribuyentes en el subsi
dio industrial á una categoría superior á 
la cuota ordinaria de tarifa. 

A r t . 11 . Los agentes fiscales serán 
nombrados por el ministerio de Hacienda 
á propuesta en terna del fiscal del t r ibu 
nal, debiendo reunir los aspirantes alguna 
de las condiciones siguientes: 

Para la plaza de teniente fiscal, que ten
drá la categoría de jefe de Administración 
de segunda clase, haber servido al Estado 

15 años, seis por lo menos en destinos 
que exijan la cualidad de letrados, y dos 
con la de jefe de Adminis t rac ión, ó haber 
ejercido la abogacía en la misma forma 
que expresa el articulo anterior. 

Haber desempeñado, durante 15 años, 
destinos de igual clase ó parecida catego
ría en la carrera judicial , y dos en clase 
análoga á la de cargo de teniente fiscal. 

Podrán optar á las plazas de abogados 
fiscales, que tendrán la categoría de jefes 
de Administración de tercera y cuarta cla
se respectivamente, los que reúnan las 
condiciones siguientes: 

1. a Tener al menos 10 años de servicio 
en las carreras judicial ó fiscal y haber 
desempeñado destino en las mismas con 
categoría igual ó análoga al cargo de abo
gado fiscal, ó servido dos años en la cate
goría inferior inmediata. 

2. a Haber servido ó hallarse sirvien
do en la Adminis t ración c iv i l destino en 
que haya sido ó sea necesaria la cualidad 
de letrado, con las demás circunstancias 
exigidas en el párrafo anterior, y 

3. a Haber ejercido la abogacía, duran
te 12 años , en las capitales donde residan 
tribunales superiores. 

El ministerio fiscal del Tribunal de 
Cuentas formará parte del ministerio fis
cal del reino, y tendrán sus individuos los 
mismos distintivos y consideraciones lega
les que los demás tribunales supremos. 

El teniente fiscal y los abogados fiscales 
podrán ser jubilados ó separados por el 
Gobierno, previo expediente en que se jus
tifique la causa y en el que serán oídos el 
t r ibunal y el interesado. 

En caso de vacante ascenderá el que 
lleve desempeñando el cargo inmediato 
dos años con arreglo á la ley general de 
empleados de la carrera c iv i l del Estado; 
pero si careciese de este requisito, en tón-
ces el Gobierno podrá nombrar al que reu-

| na alguna de las condiciones que se exi-
I gen en el art ículo anterior. 

A r t . 12. Quedan subsistentes los ar
tículos de la ley de 25 de Junio de 1870 
que no se oponga á las disposiciones de la 
presente. 

NOTA. Por su mucha extensión no pu
blicamos los proyectos de ley reformando 
la legislación del papel sellado, y dictando 
bases para el procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas . 

Cuando se discutan en las Córtes los 
presupuestos, daremos á conocer á nues
tros lectores las principales reformas que 
se introducen en estos important ís imos 
ramos, pues principalmente el proyecto 
de ley sobre el papel sellado es uno de los 
trabajos mejor concluidos, que hace honor 
á la laboriosidad é inteligencia del señor 
ministro de Hacienda. 

ses le tuvieron preso en los alrededores de 
Cumasia, capital de aquel país. 

Bonnat conoció allí á un príncipe indí
gena llamado Ansah, tío del rey, que se 
hizo amigo suyo y que consiguió de su 
sobrino que lo dejasen á el y á sus compa
ñeros entrar en la Cumasia. 

E l rey los recibió muy bien y acabó por 
protegerlos y hasta por socorrerlos. Bon
nat permaneció cinco años cautivo, hasta 
que los ingleses tomaron á Cumasia, que
maron la ciudad y devolvieron la libertad 
á Bonnat y á sus compañeros. 

E l animoso francés volvió á Europa sólo 
para preparar una segunda expedición. En 
el tiempo que había estado en Cumasia se 
había dedicado á la agricultura y aprendí-
do la lengua de los indígenas. 

Según él, la superioridad de los ashan-
tees sobre todos los demás habitantes de 
aquelltis regiones, se manifiesta en todo; 
no solamente su industria se halla más 
adelantada, sino que también su manera 
de ser, su aspecto y hasta sus facciones 
son muy parecidos á los de los blancos, y 
no se desfiguran la cara con pinturas co
mo los demás pueblos vecinos. Sus traba
jos de edificación, los decorados de sus ca
sas, la perfección de su joyería, denotan 
un verdadero talento artístico en ellos. 
Tienen á la mujer en gran estima. 

Durante su permanencia en Cumasia, 
Bonnat oyó hablar de Salaga y creyó que 
aquella ciudad debía ser un magnífico cen 
tro comercial pá ra lo s europeos. 

Volvió á Francia en 1874, con ánimo re 
suelto y decidido de regresar á aquellos 
países, y á fines del mismo año volvió á 
marchar para el Africa, después de poner 
se de acuerdo con un comerciante inglés 
que le proporcionó fondos bastantes para 
fundar factorías en el Alto Volta y en Sa-

í3onnat en el pata be los naljanteea. 

No hace muchos meses, en los círculos 
científicos de Europa se recibían las tris 
tes noticias de la muerte de un sabio ex
plorador francés, M . Bonnat. Recordando 
su irreparable pérdida, un amigo suyo y 
compañero de glorias y fatigas publica, en 
uno de los periódicos más leídos de Par ís , 
un importante trabajo,del que insertamos 
el siguienta extracto interesant ís imo, no 
sólo por lo que al célebre viajero se refie
re, sino también por las noticias que da, 
relativas al comercio que Europa podía es
tablecer con el país de los ashantees,asun
to siempre del mayor ín teres . 

«El jóven y valeroso viajero, dice el ar
ticulista francés hablando de M . Bonnat, 
se hallaba en su cuarta expedición cuando 
le sorprendió la muerte el 6 de Julio de 
1881. 

En 1866 M . Bonnat formaba parte de 
una expedición que mandaba el capitán 
Carlos Girard, quien, con un pequeño bu
que de Burdeos, había resuelto explorar 
el Níger. M. Girard desistió de sus pro
yectos, que á causa de las grandes dificul
tades no había podido vencer, y M . Bon
nat entónces cont inuó el viaje y osó aven
turarse solo, en 1868, por los desconocidos 
países de la Costa de Oro. 

Se dirigió á las costas de los esclavos, y 
desde allí al interior, donde cayó prisione
ro de los ashantees, que se apoderaron del 
pueblecillo donde Bonnat se dedicaba al 
comercio, y se lo llevaron con un a lemán, 
un suizo y la mujer de ésíe á las grandes 
praderas del Noroeste. Durante once me-

Volvió á Cumasia con objeto de obtener 
del rey el permiso da establecerse en Sa 
laga. 

E l soberano de los ashantees le hizo una 
acogida muy amistosa, y Bonnat, en cam 
bio, le hizo comprender el inmenso interés 
que para él y para su pueblo tenia el en
grandecimiento de las relaciones comer-
cíales del país. 

El valeroso explorador partió de Coma 
sía con una escolta que, para que le acom
pañase y le guiara, le había concedido el 
rey ashantee. 

Después de atravesar muchas impor 
tantes ciudades del reino, Bonnat llegó á 
Atebobo, donde cayó prisionero, con toda 
su escolta, de las tropas del rey de Djna 
bín, permaneciendo en la capital cosa de 
un mes. 

Puesto en libertad, partió para la costa 
decidido á llegar á Salaga por el camino 
del Vol ta . Remontó el rio; el rey de Oko 
mo le ofreció algunos marineros que co 
nocían las corrientes, y llegó á Sokodé 
en donde hizo firmar al rey de aquel país 
un contrato, según el cual se compróme 
tía á declarar al Volta libre para todo co 
mercio. 

A l fin, el animoso francés pudo llegar á 
Salaga, ciudad situada á mil la y medía 
de Pe iné . 

Bonnat fué el primer europeo que visitó 
aquella ciudad, mercado central del Africa 
occidental, en donde fundó una casa de 
banca. 

Salega se halla situada en el mismo 
meridiano que Greenwich y por los 8025 
ó 9o de la t i tud norte, á unas siete leguas 
p r ó x i m a m e n t e de las orillas del Volta. La 
ciudad se compone de 9 á 10.000 cuevas ó 
casas construidas con árboles. En cada 
uno de aquellos edificios existen unos 
cuantos cuartos que los propietarios ce 
den graciosamente á comerciantes y vía 
jeros sin exigirles alquiler, por todo el 
tiempo que quieran. 

La ciudad se halla situada en medio de 
un valle inmenso, de feraz vegetación 
que le da el aspecto de un inmenso par 
que. E l valle abunda en caza de todo gé 
ñero: se encuentran con profusión aves
truces, búfalos, jabalíes, leopardos, hie 
ñas y hasta leones. 

Salaga es un importante centro comer
cial: la moneda en circulación en aquel 
mercado, así como en los demás del A f r i 
ca central y occidental, consiste en barras 
y polvos de oro y en conchas de las costas 
de Madagascar. 

Los principales artículos do comercio 

son la sal, que alcanza precios elevadísi-
mos, cristalería, mosáicos, espejitos, pa
ños, bebidas espirituosas, pólvora y ar
mas, hierro, cuchillería, brazaletes y ador
nos de cobre, collares, cadenas y sortijas 
de plata, alfombras, franelas, perfumería 
y muchos artículos de bisuter ía . 

Los productos que á cambio de todo es
to se obtienen de los indígenas, son: en 
primer término, la manteca vegetalque se 
cosecha en extraordinaria proporción en 
toda la inmensa llanura que se extiende 
desde las orillas del Volta hasta las del 
Niger, el marfi l , las plumas de avestruz, 
las píeles de toro, la cera, la gomajarábiga 
y un sin fin de granos que pudieran ser 
objeto de important ís imo comercio. 

Los productos fabricados en el país son 
las piezas curtidas y teñidas, con las cua
les los indígenas hacen sacos de fantasía, 
almohadones , calzado , pantalones para 
montar á caballo, arreos para los an íma
les, etc., siendo también muy importante 
el comercio de ganado, sí bien el más con 
siderable es el de esclavos. 

Cada clase de comercio ó industria tiene 
su barrio espacial en Salaga, donde cada 
una de las diferentes grandes tribus dal 
Africa central, forma rancho á parte. 

Bonnat encontró en ese mercado nume. 
rosos productos que provenían de la Arge 
lia y hasta Europa. Los caminos que com 
ducen á Salaga se hallan de continuo fre^ 
cuentados por caravanas que se dirigen las 
unas hácia Tombonetou, Otras hácia el 
lago Echad. Los viajes de ese género 
cuestan muy poco, porque los medios de 
trasporte son muy numerosos. Todas las 
mercancías que entran ó salen en Salaga, 
se llevan en muías , bueyes ó asnos. Los 
caballos no son escasos pero sirven exclu
sivamente para montar. 

Los alimettos son tan baratos que Bon
nat cuenta que vivió con dos indígenas 
y otros cinco criados, desde el 7 de Setiem
bre al 7 de Marzo con 500 reales. 

Las bestias cuestan también muy poco. 
Por 140 rs. se compra un asno que sopor
ta una carga de 100 ki lógramos. Una muía 
cuesta 18) rs. y un caballo de 15 á 20 du
ros. 

En la manutención de las bestias no se 
gasta casi nada, pues casi siempre encuen
tran campos donde pastar. 

Después de hacer varias expediciones 
que tenían tanto de explotadoras como de 
comerciales, Bonnat se vió obligado á vol
ver á Europa repentinamente á conse
cuencia de un pleito entablado por un so
cio; pleito que por cierto ganó ante los t r i 
bunales ingleses. 

Bonnat stdió de Europa para su cuarta 
expedición en el mes de Mayo de 1881. Su 
objeto era dar mayor impulso á la explo
tación de las minas de oro descubiortas 
por él. La muerte lo sorprendió el 6 de 
Julio, como hemos dicho, después de l le
var catorce años en aquel país. 

(Espectáculos 

El primer concierto de la eminente pía* 
nista Sofía Menter, llevó anoche una gran 
concurrencia al teatro de la Zarzuela, á 
pesar de haberse anunciado muy poco. El 
público salió satisfechísimo, como de una 
verdadera solemnidad art ís t ica. 

Sofía Menter merece el gran renombre 
de que venía precedida, y el público de 
Madrid, tan severo como entendido, ha 
dado con sus entusiastas ovaciones el fallo 
más favorable que puede obtener un ar
tista. 

¡Qué precisión en los acordes! ¡Qué v i 
gor en la pulsación! ¡Qué delicadeza en los 
andantes! ¡Qué agilidad en los alegres! 
¡Qué suavidad y que energía sembrando 
de contrastes admirables las composicio
nes á su ejecución sometidas! 

El público, que en el primer concierto 
para piano y orquesta de Líszt, comenzó 
por rendirle el tributo de admiración, con
t inuó sus manifestaciones de entusiasmo 
durante toda aquella sesión agradable. 

Verdad es que la disposición del pro
grama revelaba ya un cuidado, un gusto y 
un arte dignos ciertamente de los Scarlat-
t i y Mendelsshcn, Rubínste in y Chopin; 
los motivos de Auber, en su Muttadi Por-
iiói, magistralmente combinados por Liszt 
encontraron en la señora Menter una i n 
térprete digna de los aplausos entusiastas 

con que el público premiaba sus faculta
des portentosas y su arte maravilloso. 

A l terminar las tres partes del concier
to, la aplaudida pianista fué repetidas ve
ces llamada al palco escénico, entre ruido
sas muestras de aprobación. E l público no 
se resignaba al silencio después de haber 
admirado tanta agilidad y tantearte. La 
pianista sentóse nuevamente al piano y 
ejecutó nuevas composiciones, entre otras, 
un wals de Chopín, que despertó de nue
vo el público entusiasmo. 

La artista y el público debieron quedar 
satisfechos. El público, con aquel concier
to delicioso; la artista con aquellas salvas 
de aplausos, que eran merecido premio 
otorgado á sus facultades. 

* ' «• 
Para la función de esta noche en Nove

dades y para las de m a ñ a o a se pondrá 
nuevamente en escena el drama fantástico 
titulado Don Juan Tenorio. 

Las de mañana serán las ú l t imas repre
sentaciones que de dicha obra se den en 
el citado coliseo, según anuncia en sus 
carteles la empresa. 

* * 
Hay obras dramáticas que se prestan 

admirablemente al juego de palabras. Así , 
por ejemplo, nada más propio que después 
de haber visto estrenar eon éxito en el 
teatro de Variedades el juguete cómico 
Mala sombra, decir: esta mala sombra tiene 
muy buena sombra. 

Y la tiene efectivamente. Es un acto 
plagado de chistes y dialogado con verda
dera amenidad y gracia. El argumento se 
presenta poco claro; es un dédalo de her
manos y cuñados , amantes y maridos, en 
que se pierde la imaginación del especta» 
dor más atento: hasta el fin no se dá cuen
ta el público de la realidad del enredo. 

*• * 
•Mañana domingo tendrán lugar en el 

favorecido teatro de la Zarzuela las fun
ciones siguientes: 

A las cuatro y media, primera represen
tación por la tarde de la aplaudidís íma 
zarzuela B l anillo de hierro, en cuya ejecu
ción tomarán parte la señora Franco de 
Salas y los Sres. Berges, Ferrer y Subirá . 
En atención á los grandes gastos que oca
siona esta obra, los precios de las locali
dades serán los mismos que por la noche. 
A las ocho y media, tercera representación 
de la aplaudida zarzuela Jugar con fuego. 
Los abonados á diario y turno impar, 
pueden ocupar gratis sus localidades en 
la función de tarde, con solo comprar la 
entrada. 

* 
iwndonea para ()og 

TEATRO REAL.—8 —16 de abono.— 
T. 2 0 pur.—La forza del destino. 

ESPAÑOL.—8 1[2,—T. 3.° par.—Don 
Juíin Tenorio. 

ZARZUELA.—8 l\2¡.—T. impar.—Ma
rina. 

C O M E D I A D 1|2.—T. 2.°—El espejo.— 
—Un almuerzo para dos.—Intermedios por 
el sexteto. 

VARIEDADES.—8 I i 2 . - L a canción de 
la Lola.—ladu&tria moderna.—Una onza. 
—Mala sombra. 

LARA.—8 l i2 .—T3. .0 i m p a r . - L a f u n 
ción de mi pueblo.—Klantepalco—La can
ción de la Lola. 

N Ü V E D A D E S . - 8 ] i 2 . - D o n Juan Te
norio, tomando parte la ninfa áerea como 
animada escultura, y missZseo como ángel 
volador.—Intermedio de escentrícidades y 
gimnasia entre la primera y la segunda 
parte. ' 0 

. ALHAMBRA.—81 |2 .—Lo que no ve la 
justicia.—Suma y sigue. 

C A P E L L A N E S . - 8 l i 2 . -Torea r por lo 
h n o . - L a familia P e s a d í l l a . - M r . Jacobet. 
La palomita. 

I N F A N T I L . - 7 1 , 2 - E l a d i v i n o p o r f u e r -
z a . - L a s ninas terribles.--La fiera de Es-
coc ia -E l mosca rdon . - . -L a casa del Bo
netillo.—Baile. 

CIRCO D E P R I C E . - 8 1 I 2 . - T . p a r . -
Un tesoro escondido. 

SANTO DEL DÍA 6 . -San Severo, obispo 
y már t i r . ^ 

CULTOS.—Se gana el jubileo de cuarenta 
ñoras en la parroquia de Santa María, don 
de por la mañana habrá misa mayor con-
sermon que predicará el P. Montalban y 
por la tarde, á las cuatro, en los ejercicios 
de la novena de Nuestra Señora de la A l -
mudena predicará D. Jaime Cardona, ter
minando con la novena, salve y jeserva. 

VISITA DE LA CÓRTE DE MARÍA.—Nues
tra Señora de Atocha en su iglesia, ó la de 
Covadonga en San Luis . 



b a c e t a U x ú M t s c á . 

M A D R I D , 5 DE NOVIEMBRE DE 1881 

Ito es la m i m o . 

E l Liberal publicó ayer una espe
cie Je cuadro sinóptico de las fraccio
nes en que se halla dividida la demo
cracia republicana, y sin duda para 
desvirtuar un tanto el mal efecto cau
sado en las filas de sus correligiona
rios, inserta hoy otra relación seña
lando las divisiones de los partidos 
monárquicos. 

La buena fe con que está confeccio
nado este trabajo es evidente; y para 
reconocer la imparcialidad con que el 
coleg-a ha procedido, basta observar 
que nuestro partido,, el partido liberal-
dinástico, aparece fraccionado en tres 
agrupaciones distintas. Procediendo 
de esta manera fácil es hallar divisio
nes, pero no basta decir esas cosas 
para que se crean, ni los hechos se 
verifican porque á cualquiera le ven
ga en mientes el darlos por suce
didos. 

El partido monárquico constitucio
nal, el partido que defiende el siste
ma representativo, no es más que uno 
y tiene de su lado la casi unanimidad 
de la nación, los amantes de la mo
narquía representativa, la mayoría de 
los españoles que en el presente siglo 
han hecho gigantescos esfuerzos para 
asentar definitivamente el sistema 
dentro del cual cabe la mayor suma 
posible de libertades, sin correr el 
peligro de que la anarquía y el des 
órden produzcan inevitablemente la 
dictadura. Vano será que E l Liberal 
se empeñe en poner en paragon las 
divisiones de los republicanos con las 
que supone que existen en los partí 
dos monárquicos. En éstos no hay más 
división fundamental que la de la 
monarquía absoluta, que defienden los 
carlistas, y el sistema constitucional, 
de que son partidarios todos los de
más monárquicos. 

En cambio, los demócratas difieren 
en lo sustancial de sus a s p i r a c i o n e s , 
precisamente porque no son las mis
mas instituciones las que el Sr, Pí y 
Margall defiende, que las que patro
cina el Sr. Castelar, por ejemplo. Tan 
diversos son los ideales de estas dos 
ag-rupaciones, que en realidad no ca
ben bajo la común denominación de 
republicanas, si no se da á la palabra 
república la rigurosa acepción etimo
lógica. En los partidos monárquicos 
no existe más que una divergencia 
fundamental, á la que va unida la 
cuestión dinástica; pero fuera de esa, 
dentro de los partidarios del régimen 
constitucional, no hay distintos con
ceptos relativos á la forma de la mo
narquía, sino que todos aceptan la ins
titución con los mismos atributos é 
idénticas facultades. 

Es inútil que los demócratas repu-
blicauos busquen remedio á su mal 
pretendiendo generalizarlo, porque 
todo el mundo conoce las enormes di
ferencias que existen entre los parti
dos democráticos, y todos sabemos 
apreciar su naturaleza, bien distinta 
por cierto de la que tienen las diver
gencias que existen entre el partido 
conservador y el partido liberal di
nástico. 

A E l Liberal no puede escapársele 
tampoco la índole de estas divisiones, 
y tenemos la seguridad de que, al 
presentar hoy su relación de partidos 
monárquicos españoles, no lo ha he
cho con el mismo convencimiento que 
ayer ofreció á los ojos de todo el mun
do la de las agrupaciones republica
nas. 

C)ecl)06 5 Mcl]0$ 

Al terminar su discurso de anteayer 
el Sr. Carvajal, se ocupó en un párra
fo, el más aceptable y mejor de su 
discurso, de la influencia y el porve
nir de España en el imperio de Mar
ruecos. 

La respuesta dada ayer por el señor 

1 ministro de Estado sobre este delica
do asunto, del cual en diversas oca
siones nos hemos ocupado, fué pa
triótica y discreta. 

Hé aquí las nobles palabras del se
ñor marqués de la Vega de Armijo, 
contestando al diputado por Gaucin: 

«El Sr, Oarvajal trataba despue?, con la 
maestría y con la elocuencia propia j has
ta exclusiva en esta parta de S. S. la cues
tión de Marruecos: en ella veia un porve
nir para España; pero en ella al mismo 
mo tiempo encontraba una debilidad en el 
representante del Gobierno español en 
aquel país. No pudo ciertamente el señor 
Carvajal probarlo: no hay una sola cues
tión entre el Gobierno español y el de Mar
ruecos que no haya sido resuelta, y cuenta 
que, como decia perfectamente el Sr. Car
vajal, la situación del Gobierno español 
hoy en Marruecos no es ciertamente tan 
íntegra como lo era ántes de las conferen
cias de Madrid. 

Pero el Sr. Carvajal, el dar la voz de 
alerta á España, y sobre todo á su Gobier--
no, do cuyo patriotismo es imposible que 
una persona como el Sr. Carvajal descon
fíe, ¿no comprendía S. S. toda la grave
dad que encierra el decir á los ojos deí 
mundo que había visto en Tánger cañones 
Armstrong, y que los únicos sitios en que 
no habia visto artillería moderna eran ca
balmente las plazas fuertes españolas 
fronterizas de Marruecos? 

Pocas cuestiones, señores diputados, ha
brá más graves que la cuestión del Medí 
terráneo en relación con todos los países 
que tienen más ó ménos intereses en él. 
La situación de Marruecos en estos mo
mentos pudiera ser gravísima; la situa
ción de España pudiera serlo aún más , si 
efectivamente se creyese que nosotros te
níamos abandonados los intereses de la 
patria en las plazas fronterizas de Marrue
cos. A la España no se la puede pedir que 
haga ni que dé lo que la España no puede 
dar ni puede hacer; pero de lo que ni el 
Sr. Carvajal ni n ingún diputado español 
puede dudar es deque, t ratándose de cues
tiones de esta importancia y de esta gra
vedad, no hay ministro en España que 
sea capaz de desconocer por*completo sus 
deberes. 

El señor ministra concluyó dicien
do que por el convenio de Madrid se 
habia mermado mucho el derecho de 
proteeo ion . 

Lo sabíamos, y más de una vez he
mos afirmado que este sería uno de 
los resultados de aquellas conferen
cias, por las cuales se quiso adjudi
car el reino de la diplomacia al señor 
Cánovas del Castillo. 

Veremos cómo se defiende éste de 
la abrumadora acusación, que, rin
diendo tributo á la verdad, formuló 
ayer el señor ministro de Estado. 

Pues, señor, la raza de los Garullas 
crece y se multiplica. 

Hoy otro nuevo Pedro el Hermita-
ño exclama: 

«Buenas son las protestas, pero ya no 
bas tan .» 

¡Bien! 
Luego continúa: 
«Me parece que llegó la hora de los he

chos.» 
Eso es lo que usted quiere: ¡garro

tazo limpio! 
«Obras, obras son amores, y no buenas 

razones. Que es preciso lanzarse al mart i
rio; pues con la gracia de Dios vamos al 
mart ir io. ¿Qué es lo que nos detiene? ¿Qué 
y á quién, ó á quiénes tememos? ¿Y por 
qué nuestra unidad de autoridad, de fé y 
sentimientos, no ha de est&llar y manifes
tarse también en la unidad de acción? Se 
insulta á nuestro Padre encarcelado, á 
nuestra Religión, á nosotros todos.» 

¡Cómo si los neos tuvieran pelos 
en la lengua! 

Y añade La Fe: 
«¡Y somos tantos, ellos tan pocos! ¿Qué 

falta, pues? Una sola señal para ir y ven
cer. Venga esa señal y venceremos.» 

«¿Y qué importa que mueran algunos 
de los nuestros.» 

Claro, ¿qué importa que mueran? 
¡Oh espíritus belicosos! ¿De dónde, 

á pesar de ser tantos, sacásteis valor 
para vencer á tanpocosl 

¡Dios os perdone! 

E l Progreso, que se creó y aparecía 
como órgano predilecto del Sr. Ruiz 
Zorrilla, se ha colocado resueltamen
te al lado de los amigos del señor 
Martos. 

En su Crónica de hoy, después de 
hacer una sucinta reseña del banque
te de Lhardy, dice lo siguiente, que 
por el mismo silencio y reserva que 
viene guardando el colega, no deja 
de ser significativo: 

«Por de pronto, la síntesis de cuanto 
allí se dijo, está en estes palabras: «esta
mos donde estábamos, tenemos y sostene
mos los mismos principios, y para que 
nada falte, el mismo nombre de demócra
tas-progresistas, es el que designará la 
nueva agrupación.» 

Tal es la fórmula que de otra parte res
ponde perfectamente á las aspiraciones y 
deseos de ^ Progreso.» 

* 
* * 

También se dice que el ex-ministro 
de Estado D. José Muro se separa de 
la junta directiva del partido demó
crata-progresista. 

Pueden ir restando los intransigen
tes del comité central. 

Dice un periódico canovista: 
«Tiene, en efecto, de sobra el Ministerio 

con los debates del Congreso. 
Y le sobra cuerda para enredarse.» 
¿Cuerda para enredarse? Ya sobrará 

un trocito para que se ahorquen de 
despecho y envidia los conservado
res. 

Anoche felicitó La Fe al héroe de 
Oroquieta en los siguientes términos: 

«¿a Fe, en la fiesta de San Cárlos Borro-
meo, en que celebra sus días D. Cá:ios de 
Borbon, saluda en el príncipe proscripto 
al representante y jefe legítimo y único de 
la comunión católico-monárquica, de sus 
doctrinas y principios, con la misma i n 
quebrantable adhesión á la noble causa 
con que los directores de La Fe le saluda
ban en el Catayo en 1865, y en Inspruck 
en 1866. 

Por la misma causa viene luchando sin 
t régua La Fe desde la época en que exis
tía con el t í tulo de La Esperanza, y por la 
misma luchará sin descanso hasta que, con 
su triunfo, desaparezca (te la católica y 
monárquica tierra de España el espíri tu 
liberal sin dejar rastro siquiera de sus 
leyes impías y de sus hechos nefandos.» 

Antes que desaparezca de España 
el espíritu liberal, desaparecerán La 
Fp. y todos los pe r iód iooo u l t r a m o n t a 
nos, mestizos y no mestizos, habidos 
y por haber, caro colega. 

Las leyes y los hechos liberales, con 
ser tan impios y nefandos, son los 
únicos posibles en estos tiempos de 
civilización y progreso, en que la so
ciedad española, emancipada de la i 
coyunda de los neos, abominando 
de sus principios y prácticas, pene
trada de su misión y dueña de sus 
destinos, desea seguir respirando en 
la atmósfera de la libertad que purifi
ca y robustece su organismo. 

Sobre el incidente que pudiéramos 
llamar de las cabezas, hace la siguien
te descripción pintoresca un colega 
conservador: 

«El Sr. Carvajal siguió hablando de la 
benevolencia democrática; y como le pa
reciese que hacía un signo afirmativo de 
cabeza el Sr. Gullon, el Sr. Carvajal ex
clamó: «Ya veo que el Sr. Gullon asiente 
á lo que digo.» Pero el Sr. Gullon dijo que 
no decia tal cosa,y el Sr. Carvajal añadió: 
«Entónces es que la cabeza del Sr. Dávila se 
ha trasladado á los hombros del Sr. Gullon.» 

«Pido la palabra», exclamó el Sr. Ga
llón, aunque mejor podía haber dicho: 
pido mi cabeza, pues no se sabía dónde ha
bia ido á parar la cabeza del Sr. Gullon. 
Pidió la palabra el Sr. Dávila; habló el se
ñor Gullon; rectificó el Sr. Carvajal; y en
tre todos hicieron un verdadero rompe
cabezas, atr ibuyéndose unos á otros sus c i 
bezas respectivas, y sin que se pudiese 
averiguar quién habia perdido la suya.» 

Esto de perderse las cabezas para ir 
á parar á los hombros de otros, suce
de con frecuencia. 

Entre los conservadores se han dado 
casos muy notables. 

Así hemos visto hace pocos dias la 
cabeza del Sr. Pidal sobre los hom
bros del Sr. Cánovas. 

E l Mundo Polilico, en un artículo | 
que titula E l paladar extragado, ha- \ 
bla del sabor de los buenos y malos 
platos. 

No servirán los conservadores para 
tratar las cuestiones que al país inte" 

resau, pero en cambio se pintan solos 
para ocuparse en cosas de comida. 

Los Sres. Ortiz de Zárate y Ampue-
ro serán excomulgados por E l Siglo 
Futuro, si se atreven á comer en com
pañía de los redactores de La Fe. 

Así lo notifica anoche el primero de 
dichos colegas, diciendo «que nadie 
puede hacerle creer que los dos dipu
tados tradicionáliatás aceptaran un 
banquete político de los redactores de 
un periódico rebelde á D. Cárlos.» 

¿Se atreverán á comer los aludidos 
después de esta andanada? 

Con permiso de La Fe, opinamos 
que la excomunión de D. Cándido 
producirá su efecto, y que aquellos á 
quienes La Fe llama sus amigos no 
se atreverán á participar del festín, 
temerosos de que la mano del señor 
Nocedal escriba en las paredes las ter
ribles palabras, más terribles que las 
del profeta: «¡rebelde á D. Cárlos!» 

Cuestión es esta de honrilla y amor 
propio para La Fe, que nos parece se 
ha corrido demasiado. 

¿A que no comen? 

E l Estandarte: 
«Damos traslado á la prensa ministerial 

y al señor ministro de Hacienda de las 
siguientes líneas que encontramos en un 
colega cata lán: 

«Lean los bolsistas la siguiente noticia, 
por si les parece digna de tenerse en 
cuenta. 

En guardia. No todo va tan bien como 
podr ían dar á entender las cotizaciones de 
Bolsa. 

De Francia llegan repetidas órdenes de 
venta de papel del Estado y otros vfelores; 
en pocos dias el cambio sobre Francia ha 
descendido un 2 por 100; se hacen impor
tantes remesas de dinero al país vecino, y 
apenas se encuentra papel, á pesar de lo 
bien que se paga. 

¿Qué será? 
Los turiferarios del Sr. Camacho no lo

gran que el incienso atraviese la frontera, 
y mucha prudencia se necesita y mucho 
tacto para librarnos de una catástrofe.» 

Es lo único que faltaba al país.» 
La Iberia: 
«Sí el colega, qua con tanta satisfacción 

a c o g e l a s r u l g ' n r i d a d c a c o n q u a l l e n a s u e 

columnas el aludido diario catalán, divisa 
una catástrofe en la mejora de nuestro 
crédito, la verdad es que tiene motivos 
para atemorizarse, puesto que desde el día 
enque el Sr. Camacho leyó sus planes ren
tíst icos y financieros al Congreso, es de
cir, en el trascurso de doce dias ha expe
rimentado la renta ^&v^éixí,ae\ insignifican
te aumento de un entero y 95 céntimos. 

El 24 de 'Octubre abrió la cotización á 
27,05, cerrando ayer áú l t ima hora á 29 por | 
ciento. 

Y, sin embargo. E l Estandarte no podía | 
contener su entusiasmo, y batía bombo y | 
plati l los y echaba las campanas á vuelo \ 
cada vez que mejoraban los cambios en a l - ! 
gunos céntimos cuando dirigía la Hacien
da española el celebérrimo economista se- i 
ñor Cos-Gayon. 

Lo que entonces consideraban los día- j 
ríos conservadores como un feliz presagio 
para el país , ofrece ahora motivos sérios 
para atemorizarse. 

¡A. cuán tas injusticias da lugar el des
pecho!» 

Afortunadamente el país desestima, 
como se merecen, las huecas decla
maciones y fatídicos augurios de los 
que, no habiendo hecho nada en su 
obsequio cuando regían sus destinos, 
en todo hallan ahora motivos de cen
suras contra los hombres de nuestro 
partido que más empeño demuestran 
en acometer y llevar á la práctica to
da clase de reformas de utilidad ge
neral. 

©fictal 
La Gaceta de hoy publica las dispesi-

cíones siguientes: 
Gracia y Justicia. — Realas decretos j u 

bilando á D. Antonio de Padua Romero y 
Giner, presidente de Audiencia, cesante, y 
declarando cesante á D. Daniel Rodríguez. 

—Otros trasladando á D. Eduardo Tri l lo 
Salelles á la plaza de magistrado de Barce
lona; á D. Enrique Lessús á igual plaza 
de la Audiencia de Sevilla; á D. Pedro 
Saenz de Russio á la de Albacete; á don 
Antonio Vázquez Illá á la de Palma, á don 
Antonio José Oaracuel á la de Búrgos, y á 
D. Jacinto Oudos á la de Cáceres. 

—Otros conmutando la pena de pregidiQ 
correccional impuesta á Matías Pérez Lá 
zaro y otros por la de destierro, é i n d u l ' 
tando á Lorenzo Ortiz Garaejo y otros del 
resto de la pena de prisión correccional 
que les fué impuesta. 

GWm.—Reales decretos concediéndola 
gran cruz de la orden del Mérito militar á 
D . Salvador Casaños y á D. Felipe Mea, 
dez Yigo. 

—Otros disponiendo que el brigadier 
D. Carlos Navas cese en el cargo de go-
bernador mili tar de la plaza de Estella y 
nombrando para este cargo al brigadier 
D. Angel Santos y Mateo Sagasta. 

Fomento.—Reiii órden declarando incom
patible el cargo de vocal eclesiástico de las 
juntas provinciales de Instrucción pública 
con el de profesor de uno de los astnbleci-
mientos públicos de enseñanza de la pro
vincia. 

I N G L A T E R R A . — Las úl t imas noti
cias que leemos relativas á la cuestión de 

j Irlanda, permiten alimentar alguna ligera 
j esperanza de que los arduos asuntos agra-
1 nos se hallan al cabo en vías de arreglo á 
' pesar de lo comunicado hoy por la Agen* 

cia Fabra. 
No quiere esto decir que renazca la tran-

' quilidad, ni que los home rulers se hayan 
: separado un ápice de la línea de conducta 
; que se habían trazado; pero la comisión 
i agraria establecida en Irlanda en virtud 
1 de las nuevas leyes de Mr. Forster ha co-

menzado á actuar, y, contra lo que se es
peraba, muchos colonos af jrtunadamente 
l ian decidido someterse al arbitraje de la 
comisión;en varios puntos amichos de ellos 
han pedido al tribunal que fije el tipo del 

I arrendamiento que deben pagar. The T i 
mes, generalmente muy bien informado 
asegura que se habían presentado 7.500 

i peticiones de este género á fines de la se-
; mana ú l t ima , y que se esperaban más de 
i 3.000 para el lúnes de ésta. 

Las subcomisiones de Belfasty Castel-
blancy, conáti tuídas con arreglo á lo dis-
puesto por la comisión agraria, para fijar 
las reclamaciones de los colonos celebra
ron sus sesiones inaugurales hace ya va
rios días en presencia de muchísimos i n 
teresados. 

A pesar de estos síntomas tan favorables 
al orden y á la pronta solución del proble
ma, las tentativas de intiraidscion, como 
decimos al principio, y como en algunas 
poblaciones han aparecido pasquines ame
nazando severamente á los colonos que 
acudan á la comisión agraria, muchos de 
éstos titubean por temor de ser víctimas 
de a lgún atropello. En algunos puntos del 
condado de Mayo, uno de los que siempre 
se han distinguido por su intransigencia 
en esta cuest ión, las turbas atacaron hace 
pocos dias el cuartel de policía. Esta hizo 
fuego sobre el pueblo, contando, como es 
natural en semejantes casos, muchas des
gracias personales, pues las noticias que 
tenemos á la vista hacen subir á dos el 
número de muertos y el de heridos á 20. 

El gobierno se halla cada día más re
suelto á restablecar el orden y tranquilidad 
á todo trance, y sólo es de lü mentar nece
site acudir á esos medios, siempre deplo
rables, cuyas consecuencias suelen hacer á 
veces peores las exajeraciones de la fuerza 
armada. 

El ministro de la Guerra envía refuerzos 
de tropas y de policía, con objeto de acabar 
de una vez con la agitación. E l de Marina, 
por su parle, ha telegrafiado á la escuadra 
que generalmente se halla en Gibraltar ó 
en Lisboa, para que á la mayor brevedad 
salga para las aguas de Irlanda. 

Todos estos medios de fuerza son, en 
nuestro concepto, mucho ménos eficaces 
que los pacíficos; y sí los colonos acaban 
de decidirse á cumplir la ley acudiendo al 
tribunal agrario, y si éste, obedeciendo al 
criterio conciliador que el gobierno tiene, 
hace justicia y logra captarse las simpa
tías de los irlandeses, la cuestión se resol
verá de ese modo con mucha más facili
dad que con la fuerza material, que encona 
las pasiones y más á menudo traspasa loa 
límites de la prudencia. 

Un carnicero, acusado de haber asesina
do á un agente de policía en una de las 
calles de DubJn, ha sido sentenciado á 
muerte. 

I T A L I A . — E l rey Humberto y su espo
sa se hallan ya en Mouza de regreso de su 
expedición á Viena, habiendo sido acla
mados á su paso por las poblaciones y á 
su llegada á Milán. 

L ' I ía l ie , que consagra un largo artículo 
á la entrevista de Viena y á sus conse
cuencias pacíficas, hace notar que el viaja 
del rey Humberto no ha podido tener el 
carácter de una desautorización de la l i d " 



mt)freat 

í w ^ t ó . porque la cuestión del i r re -
fontismo no existia diplomáticamente y 
hnbifi sido suscitada únicamente por una 
fracción política independiente. Esta es 

BH verdad demfisiado evidente, j nadie 
ha podido pretender jamás que el gobier-
n0 italiano haya sostenido oficialmente la 
causa del irrsdentismo. 

L& cuestión subsiste, sin embargo, y 
precisamente acfiba de aparecer un nuevo 
número de V i t a l i a degli italiam, órgano 

ia asociación- de la I t a l i i irredenía, y 
cuyo periódico no habia aparecido desde 
hace un año. El redactor de esta pública 
cion irredentista, dice, para resumir su 
política, que Italia no debe ser la amiga 
ni del Austria n i de Francia, mientras la 
primera no haya restituido el Trentino y 
Trieste y la segunda Niza y Córcega. En 
cuanto á la Inglaterra, la Italia no puede 
ger su amiga mientras conserve A Malta, 
j^a política italiana debe ser, según el de
fensor del irredentismo: «Horacio solo 
contra la Enropa entera.» 

La conducta observada por el rey H u m 
berto y por el gobierno de Italia no puede 
ser más opuesta á estas reclamaciones. En 
la recepción que en Viena dieron los re
yes italianos, el embajador de Francia, el 
conde de Duchatel, fué objeto de rnuy es
peciales atenciones, y la impresión, tanto 
en Viena como en Roma, es que se quie
re evitar cuidadosamente todo cuanto pue
da despertar las susceptibilidades de la 
Francia. Sin duda por este motivo ha re
nunciado el rey Humberto por el momen
to á su anunciado viaje á Berl ín. 

Nueva-York, 4. 
Según telegrama de la Habana, recibido 

hoy, el estado de la cosecha de azúcar es 
muy satisfactorio , esperándose grandes 
resultados. 

Par i s , 4. 
Cámara délos diputados.—El presidente 

del Consejo da ministros, Sr. Ferry, decla
ra que el gabinete actual ha considerado 
siempre que su mandato terminaba con el 
de la Cámara anterior. Fundándose en 
esto habia resuelto presentar la dimisión 
al quedar constituida la Cámara actual, 
pero debiendo contestar á las interpelacio
nes que se han anunciado, y, por lo tanto, 
explicar su conducta duranteel interregno 
parlamentario, ha resuelto esperar á que 
terminen los debates sobre las interpela
ciones. 

Añadió que inmediatamente después 
presentará la dimisión. 

Se fijan para mañana las interpela
ciones. 

Túnez , i . 
El bey, contestando á una felicitación 

que le ha dirigido el ministro de Francia, 
Sr. Roustan, con motivo de las fiestas del 
Bairan, ha dicho que esperaba que Francia 
tr iunfará pronto de la insurrección y que 
el país prosperará rápidamente bajo el pro
tectorado francés. 

Terminó declarando que Francia podía 

Código c iv i l , juntamente con muchos de. 
los jurisconsultos de la Cámara . 

El art ículo primero del proyecto, que 
dice: 

«Se autoriza al Gobierno para publicar 
como ley del reino el proyecto de Código 
c iv i l , etc.,» fue discutido extensamente 
por los señores marqués de Seoane, conde 
de Torreanaz y Romero Girón. El marqués 
de Seoane manifestó que debía determi
narse si la autorización se hacía al actual 
Gobierno ó á la entidad Gobierno. El con
de de Torreanaz dijo, que dada la índole 
de la autorización de que trata el art. I.0, 
debeentenderse hecha á l a entidad Gobier
no, y el Sr. Romero Girón expuso que la 
autorización que concede al Gobierno el 
art. I.0 es discrecional y envuelve una 
cuestión grave, que debe ser objeto de'una 
consulta al señor ministro de Gracia y 
Justicia. En el proyecto hay, dijo, dos au
torizaciones: una discrecional para el m i 
nistro y la comisión general de codifica
ción, y otra limitada á los conceptos com
prendidos en las bases.» 

Leyóse después la base primera, que 
dice: 

«Las leyes serán obligatorias y sur t i rán 
sus efectos en un mismo dia, tanto en la 
Península como en las islas Baleares y 
Canarias.» 

Ei Sr. Romero Girón aplaudió la pro
mulgación s imul tánea que la base esta
blece, y el secretario dió lectura á la ter
cera, que dice: 

«Quedarán en vigor la ley hipotecaria, 
la del registro c iv i l , etc., y cualesquiera 
otras especiales que contengan disposicio
nes de carácter c iv i l . El Gobierno, sin 
embargo, l levará al Código c iv i l los sus
tantivos que haya en ellas, en la medida 
que la. extructura del Código lo per
mita.» 

Los Sres. Romero Girón, Chacón, Co
mas,,Montejo, Bravo y conde de Tejada 
hicieron algunas observaciones sobro esta 
base, y se levantó la sesión por no hallarse 
presente el ministro de Gracia y Justicia 
y referirse la base tercera al matrimonio 
c iv i l . La próxima reunión se celebrará 
mañana por la tarde. 

Noticias agrícolas y comerciales. 
En Fuentesauco se ha elevado algo el 

precio de los garbanzos, vendiéndose mu
chas partidas á 200 rs. la fanega, pero de 
superior calidad. 

—En Huercanos (Rioja), se han recolec
tado sobre 20.000 cántaras de vino más 
que el pasado año, que ya fué una buena 
cosecha. 

—En Júca r se presenta la naranja tan 
limpia y superior en calidad que ha de ob
tener este año una gran acogida por parte 
de los consumidores al por mayor. Ya se 
han hecho ventas de 5 á 5 1[2 rs, arroba y 
se han acordado otras ventajas para la co
secha de Marzo. 

—En la provincia de Huesca ha termi
nado ya la recolección de la uva, ofrecien
do esta cosecha un resultado satisfactorio, 
pues el fruto es de calidad superior en casi 

contar con su más completa adhesión^ \ todas las comarcas. Los precios de los v i 
porque estaba persuadido de que sin el 
apoyo moral y material de dicha nación, la 
regencia de Túnez se hubiera perdido. 

A t é n a s , 4. 
Ha sido disuelta la Cámara de d ipu . / secha de oliva por falta de agua 

nos nuevos fluctúan entre 43 y 45 pesetas 
y los viejos (de los cuales hay muy poca 
demandf») entre 55 y 57. 

—En el Bajo Aragón se ha perdido la co-

tados 
Las elecciones para la nueva Cámara se 

han fijado para el 21 de Enero próximo, 
y para el 13 de Febrero la reunión de la 
misma. 

San Petersburgo, 4. 
El czar, en vista de los informes dados 

por una comisión nombrada al efecto, ha 
dispuesto que se suavicen las penas de al- 5 
gunos deportados políticos. 

E l Cairo, 4. 
Ha sido suprimido el periódico Hedjar, 

órgano del partido mili tf ir , á causa de al
gunos art ículos muy violentos que ha pu
blicado recientemente. 

Paris , 4. 
Se recrudece el r u m o r de que se v a á 

A u m e n t a r el número de ministerios, creán
dose uno titulado de Comercio y de Colo-
^•«s, y otro de Agricul tura . 

Para desempeñar el primero se indica al 
Sr. Rouvier. 

Es probable que la cartera de la Guerra 
sea desempeñada por un general, á pesar 

6 que se indicaba para la misma al señor 
ireyeinet. 

El almirante Pejran entrará en Marina. 
Se cree que el Sr. León Say aceptará 

el ministerio de Hacienda. 

—En Pinos del Rey (Granac 
dido la cosecha de aceite. 

se ha per-

Se ha dicho que varios progresistas de
mocráticos, de los que siguieron al señor 
Martes,han pasado por encima del Sr. Cas-
telar, yendo á afiliarse entre los demócra
tas-dinást icos. 

Itotidas 

el Código penal, la ley de Enjuiciamiento 
criminal y la de organización de tr ibuna
les. E l Código c iv i l se discute activa
mente. 

Los decretos autorizando al señor m i 
nistro de la Gabernacion para presentar á 
las Córtes los proyectos de ley que hemts 
anunciado sobre creación de un hospital 
de incurables y eetablecimiento de comu
nicaciones telegráficas por las líneas de 
los caminos de hierro, han sido firmados 
ayer por S. M. el rey. 

La mayoría de los expedientes incoados 
sobre exención del servicio mil i tar de los 
mozos de las provincias Vascongadas, se 
resuelven negativamente por el consejo 
de Estado, y solo se confirma el derecho á 
la exención á los mozos que justifiquen 
haber tomado parte en alguna acción. 

La exposición Universal de Roma, ten
drá lugar en 1885 á 1886. 

No debe hallarse muy raal la Hacienda 
tunecina, cuando Mustafá, ministro de 
aquel país, acaba de comprar nada ménos 
que nueve casas en los mejores barrios de 
París . 

En breve se hará un arreglo en el per
sonal de jefes de la secretaría de Ultramar, 
para cubrir las vacantes que dejpn los se
ñores Garijo, Quintana y Garaundi, que 
han optado por la diputación á Córtes. 

A la cacería dispuesta en su posesión 
de Los Llanos por el marqués de Sala
manca en honor de la real familia, no irán 
las infantas, hermanas menores del rey, 
como algunos diarios por error han dicho. 

Anoche se reunió la comisión de emi
gración para ¿dr la lectura de las bases re
formadas por el secretario de la misma se
ñor Los Arcos, en las cuales parece se 
precisan con bastante exactitud los or íge
nes de la misma en las provincias de Le
vante, y se fijan les medios que se consi
deran más adecuados para aminorar sus 
deplorables efectos, ya que no para cortar
los de raíz, cosa en efecto; difícil mientras 
no se hallen los medios de aumentar el 
trabajo y las fuentes de producción, me 
joraodo la condición de las clases prole
tarias. 

Ayer, á las dos y media de la tarde, se 
eümó la comisión del Senado q u e e n t í e n -
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En breve aparecerá un bando de la al
caldía de Madrid, haciendo saber las sus
tancias que deben entrar en la elaboración 
del pan, así como también las penas á que 
quedarán sujetos los que contravinieren 
sus disposiciones. 

Esta noche se reunirá la comisión gene
ral de presupuestos, con asistencia del se
ñor ministro de Hacienda, para dejar apro
bado el plan de organización provincial y 
para aclarar algunos detalles relativos á 
conversión de la deuda y autorización para 
tratar con los acreedores. 

Los tenedores de deudas procedentes del 
personal y obras públicas han representa • 
do á la comisión contra los tipos fijados á 
la conversión. 

Los proyectos pendientes en la comisión 
codificadora son el Código c iv i l , el Código 
de comercio, el Código penal, la ley de 
Enjuiciamiento criminal y la forma de ar
monizarse ésta con la organización de t r i 
bunales. 

Riquelme el de La familia del boticario ó el 
Amante presfado, y t l ' B r . M¿züi el F igmin 
de A lo hecho pecho, que constituye una de 
las creaciones de este distinguido autor. 

La sub comisión de presupuestos de 
Guerra y Marina ocupóse ayer del régi 
men de los hospitales. 

Es muy probable que el Sr, Navarro Ro
drigo aluda directamente al Sr. Martos, 
invi tándole á que explique su actitud y la 
nueva tendencia de la fracción del antiguo 
partido radical, que se ha separado con él 
del comité central. 

0encil>o. 

Sesión de hoy 5 de Noviembre. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA 

HABANA 
Abierta á las tres y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El Sr. Maluquer lee varios dictámenes 

de la comisión permanente de actas. 
El Sr. Dia« J iménez expone al ministro 

de Fomento que el monasterio de San Je
rónimo, en Granada, se halla en estado 
ruinoso, y que para su reparación él da, 
en calidad de donativo, la cantidad de 
20.000 reales para este objeto. 

El señor ministro de U l tramar da, en 
nombre de su compañero el de Fomento, 
gracias al Sr. Díaz J iménez por su gene
roso donativo, y contesta al Sr. Güell y 
Renté que por el correo pasado remitió las 
ó rde i^s oportunas para que eligieran los 
terrenos necesarios para la construcción 
de la Universidad. 

El Sr. Güell da las gracias al Sr. León 
y Castillo en nombre de la isla de Cnba, 
la cual, dice, estará profundamente agra
decida á tan justa medida del ministro de 
Ultramar actual. 

Añade después que Cuba no busca su 
separación de España en manera alguna. 

El Sr. Moya pregunta al ministro de 
Marina si el aumento pedido para los 
presupuestos del primer semestre del p ró 
ximo año va á destinarse a mejorar los 
oficiales d é l a armada. 

(La escasa voz del señor ministro de 
Marina nos impide apuntar la contesta
ción.) 

El Sr. Pa lau llama la atención del Go
bierno sobre el estado ruinoso en que se 
encuentra el local donde están estableci
das las clínicas de la Universidad, de Va-
Uadolid. 

El señor ministro de U l tramar dice 
que pondrá en conocimiento de los minis
tros á quienes corresponde la pregunta del 
Sr. Palau. 

Orden del dia: 
Discusión del dictámen de la comisión 

que entiende en el proyecto de ley para 
otorgar validez al juicio contradictorio i n 
coado para la concesión de una cruz de se
gunda clase de la órden mil i tar de San 
Fernando, al teniente de infantería del 
ejército de Cuba, Sr, Marra Rey. 

Se aprueba sin discusión la órden del 
dia. 

Se levanta la sesión á las tres y veint i 
cinco. 

• Los proyectos de Hacienda del gobierno 
son examinados con benevolencia por La 
Epoca y La Patria y combatidos con ener
gía por El Cronista y E l Estandarte. 

Con motivo del fallecimiento del gene
ral Vi l la lon , que desempeñaba el cargo de 
segundo cabo de Valencia, hay una vacan
te de de mariscal de campo que deberá 
proveerse en uno de los brigadieres que 
es tán en condiciones del ascenso. 

El diputado por Valladolid, señor Ga-
mazo, presentará una proposición en las 
Córtes pidiendo se modifique la legisla 
cion sobre la venta de los montes públicos. 

La junta directiva del comité de los 
progresistas-democrát icos, parece que se 
ocupará sin levantar mano en la reorga
nización de sus huestes. Los representan
tes, al regresar á sus respectivas provin
cias, reunirán á sus amigos políticos para 
darles cuenta de los términos en que han 
llenado su misión y comunicarles sus i m 
presiones. 

Dice un periódico de Cartagena: 
«A las doce del dia, entre agentes de la 

autoridad y rodeado de gran número de 
personas, ha sido expuesto á la vergüenza 
un desdichado que, según se nos dice, no 
habia cometido otro delito que cambiar su 
traje por el de mujer, con el cual ha sido 
paseado por las principales calles de esta 
ciudad. 

El espectáculo ha sido poco edificante y 
el escándalo mayúsculo,» 

En el teatro de Lara so dispone para el 
dia 8 del presente una función dedicada á 
honrar la memoria del primero de nuestros 
poetas cómicos contemporáneos, D. Manuel 
Bretón de los Herreros. 

El Sr. Zumacois interpretará el protago
nista de la preciosa comedia ün paseo á 
Bedlam, arreglo de aquel ingenio. E l señor 

Ses ion de hoy 5 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA. 
Abrióse la sesión á las dos y media. 
Se leyó el acta de la anterior y fué apro

bada. 
En los escaños y en las tribunas hay es

casa concurrencia, y el banco azul está 
desierto. 

El Sr, M a r t í n e z B r a u usa de la pala
bra para protestar del calificativo da d i 
putados anónimos que ayer dirigió el se
ñor Carvajal á la mayoría, y dice que él 
es liberal. 

El Sr. Salea presenta algunos documen
tos con destino al tr ibunal de actas gra
ves, y ruega al señor ministro de Fomen
to mejore las condiciones de los riegos y 
acequias de la provincia de Castel lón. 

E l Sr. Cubas indica con brevedad que 
existe una gran corriente de emigración 

\ de nuestro país á las repúblicas america
nas, y con este motivo suplica al señor 
ministro de Ultramar procure que esa 
emigración se dirija á las colonias espa
ñolas y no á otros países, por cuantos me
dios estén á su alcance. 

Jaran su cargo de diputados los señores 
Alonso Pesquera y Sánchez Arjona. 

Ent rándose á seguida en la órden del 
dia, se procedió al sorteo de secciones. 

Terminado el sorteo, cont inúa la discu
sión pendiente. 

El Sr. Cos-Gayon habla para alusiones, 
y con objeto de defender al partido con
servador de los ataques que cree le ha d i 
rigido el señor ministro de Hacienda en la 
Memoria que acompaña á los presupues
tos. 

Dice que aunque la tarea de los minis
tros de Hacienda no es nunca simpática á 
p generalidad, el Sr. Camacho, con habi
lidad, ha sabido conquistarla, valiéndose 
de ciertos medios que más tarde ó más 
temprano resul tarán perjudiciales para la 
nac ión . 

Censura el procedimiento de enviar á 
provincias una nube de delegados, investi
gadores y otros empleados. 

Cree que el consig&Rr en la Memoria que 
el déficit creciente de nuestro pus se debe 
á la gestión de los conservadores, es una 
acusación injusta é inexacta. 

Reconoce en el ministro dos glorias: la 
de haber conseguido la gratitud duradera 
de empleados activos y cesantes, y la da 
ser un ministro de Hacienda atrevido y 
reformador. 

No usa para combatir los presupuestos 
más armas que las que le prestan los mis 
mos presupuestos y la Memoria con sus 
cifras. 

Asegura que los presupuestos están 
muy distantes de la nivelación y además 
se propone demostrar principalmente cua
tro cosas, á saber: que existe déficit, que 
se ha ocultado, que se ha aumentado, y 
que la Hacienda camina con los proyectos 
del Sr. Camacho á un precipicio. 

Manifiesta que él se propuso ser minis
terial del señor ministro de Hacienda, 
cuando en el programadel Gobierno, á r a i z 
de su formación, se ofreció hacer econo
mías en los gastos y aumentar los ingre
sos, pero que nada de esro se habia hecho, 
por el contrario, so habían disminuido los 
segundos y se habían aumentado los p r i 
meros. 

Desea saber qué situación será la del se
ñor Camacho en 1884 sí para entónces es 
todavía ministro, con les presupuestos que 
ha formado, los que, según su opinión, 
han de ser funestísimos para el país, y 
han de proporcionar una posición muy d i 
fícil al ministro que le suceda en el de
partamento de Hacienda. 

Niega que haya pensado nunca-el go
bierno anterior en el reestanco de la sal. 

Afirma que la contribución terri torial 
está sufriendo el peligro de una merma do 
más de 40 millones con las reformas pro
puestas, y añade que cuanto so dice en los 
proyectos respecto de los suplementos de 
crédito, es una censura y una desaproba
ción de cuünto hicieron los adversarios de 
la situación en este asunto, para satisfa
cer atenciones que carecían de crédito le
gislativo. 

Dice que el impuesto de minf.8 es injus
to, porque paga la misma contribución 
una mina rica que una pobre. 

Impugna también la forma de tr ibuta
ción del impuesto industrial con frases du
ras y no muy acertadas. 

Opina que la organización provincial 
de Hacienda es detestable, y censura que 
se den tantas atribuciones á la interven
ción general de la administración del Es
tado y á las intervenciones de provincias, 
y á la secretaría del ministerio facultades 
superiores á las de las direcciones, porque 
todo esto está demostrado que dificulta la 
gestión administrativa. 

Recomienda á la mayoría que lea los 
datos que ofrece el mismo presupuesto de 
presupuestos para convencerse de que, 
separando las obligaciones de la Deuda, 
tampoco en ios presupuestos anteriores 
habia déficit, y para cumpletar esta de
mostración pide estados en que consten 
oficialmente el crecimiento de gastos é 
ingresos desde 1876 y las deudas que se 
han amortizado y creado desde la misma 
época. 

Asegura que aceptará mejor un aumen
to en los consumos que una disminución 
en la contribución territorial , y opina que 
el descuento de los empleados es un i m 
puesto muy saneado, que no debía desapa
recer. 

(Al retirarnos de la tribuna continúa su 
extenso discurso el Sr. Cos-Gayon y ha 
tomado datos para contestar el lunes al 
señor ministro de Hacienda.) 

» * 
* * 

En la Bolsa, grandísima animacionjfy 
todos los valores en alza constante. A ú l 
tima hora se han hecho algunos cambios 
del consolidado á 30, á fin de mes. 

Soba. 
DEL D I A 5 DE NOVIEMBRE 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta p e r p é t u a al 3 por K o interior 
I d id . exterior id 

Deuda amort í zab le con'inte" ó ¡ 2 oio int 
I d id id id. exterior 
Bonos del Tesoro de 500 pts' 6 OiO k n u i l 
Resguardos al portado.- de la O do D 
Banco Hipo . ârio C é d u l a s a l "i por lob" 
i d . i d id al 6 por 100 . . . . 
Id . id billete: hipotecarios al 6 por 10 >' 
obligaciones B, y T a l 6 0^ serie inV 
I d . id id, id e x t e ñ o v . . . , 
Obligaciones por feno-caniles de 500 ús* 
Id , de 5 000 pesetas v ' ( 0_()0 

I d . de A l a r á Santander, de SOO p s , '\ C0-0i) 

Ultimo 
precio 

28- í)l7 
29- 30 
49-80 
00 00 

100-65 
00 0,) 
00 i 0 
00-00 
00 00 
00-00 
O'-OO 
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^faceta Himucrsaí 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia E s c a m e z , Prec iados , 35 , Madrid 
A N U N C I O S 

L A MODA I L U S T R A D A 
PEEIÓDICO PARA FAMILIAS 

Bordaciofas, M s i a s y Profesoras de Instrucción Primaria. 

Unica publ icac ión en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada suscritora. N ingún periódico corno LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la más ar is tocrát i 
ca dama al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta uti l idad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA. 

La circunstaucia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España, y Portugal. 

1. a edición, trimestres pesetas, semestre 14, año 25. 
2. a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3. a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4. a edición, trimestres, semestre 5, año 8. 

El importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este úl t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador d é l a 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remit i rá gratis uno de los publicados. 

SASTRERÍA DE VIISU LLONG A 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su cofianza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pr i 
meras casas de Par ís . 

GASA EN BARCELONA 
On 'parle f r a n c a i s e . 

O B R A S E^ST V^EUSTTA. 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mir lo blanco.—Oroisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca,— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci 
pales l ibrerías y en la A.dministracion de la GACETA U N I V E R S A L . 

AGUA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 
Acreditada y a la excelencia de esta agua y s a eficacia para blancpear, suavizar 

y rejaveuecer el c ú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
eomo queda dicho, tan conocidas d i cuantas personas la usan , que son innumerables 
en M a d y d y provincias . S u precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i r á n rotuladas y sel ladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: cal le Ancha de San Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; Atocha, 18, 
g u a n t e r í a ; idem 87, d r o g u e r í a ; L e ó n , 38. d r o g u e r í a ; Montera, 36, comercio de 
sedas; C a v a B a j a , 40, d r o g u e r í a ; Fuencarra l , 1, comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barq aillo, 11 , d r o g u e r í a ; Maldonadas, 9. d r o g u e r í a ; Hortaleza, 
16: ¿ ; : g - i e r i a ; D e s e n g a ñ o , l l , comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; Mon
t e r a , i l , t i er ids;plaza ¿ 9 Santo Demingo, l , comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
g u e r í a s ; » I sabe l la Cató l i ca , S3, d r o g u e r í a , Pez 24, y Fuencarra l , 29, p e r f u m e r í a 
de V i l l a lon 

D e p ó s i t o central , calle Mayor, 56, eomercio da sedas y fábrica de c o r s é s , donde se 
sirven pedidos á provincias . 

VISITAS DE CONFIANZA 
A LA 

EXPOSICION DE B E L L A S A R T E S 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Administración y en las principales l ibrerías. 
Los pedidos que se hagan de provincia, se servirán siempre que se 

acompañe al precio del libro 55 c é n t i m o s de peseta para certificarlo. 

UNICO Y VERDADERO 

L ZARAGOZANO 
CALENDARIO PARA I882. 

D E 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

S I , CONCEPCION J E R Ú N i n t , 3 1 . 
Millar , en octavo encuadernados . . . 130 
Ciento, en i d . id 14 
Veinticinco, en i d . id 4 
Para cartera en i d . mil iar 120 
Idem i d . en i d . ciento 13 

31 , — CONCEPCION JBRONIMA , — 31. 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 ra ; tomando por media docena á 22 ra. Se garantiza su buena 

calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

«mmmitmím .tmHUm 

COMPAÑIA 
Mayor, 18 y 20. 

CHOCOLATES, T É S T CAFÉS 

1̂ 
COLONIAL 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR OE U REAL CASA 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luzardo de Zara, 
al Cumin de Riga, el Ohartreuse legít imo de la abadía de la Gran Ohar-
fcreuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, ü l d t o m Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Cñes-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productoras, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que 39 expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS ARENAL 8 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamezi, Preciados, 35 , Madrid 

OBRA NUEVA 

COENTOS fumm 
P O R 

P E D R O G R O I Z A R D 

L a ciu-lad de lo* 
s o k k J o - E ; D r Jacob) - E l conde i i 
j u r a m ^ n t - Historia de las ffota8 ñl\ 
rocío - L a s l á g r i m a s de la ausencia 
Aventura;» de un bohemio. 

L a s tres fortunes — L a m a r i p sab lan-
ca — L a locura de los cu-rdos — L a aca-
c a de los amantes — E l g é ^ i y el a m a 
do — L a gruta da l a v ^ r d a i — E l nvaro 
D Dima< —Los do.i extremos — U n tra
j a decents—El d iama del subterráneo . 

Los señores suscritores á l a GACETA UNIVERSAL, lo mismo de Ma 
drid que de provincias, pueden adquirir un ejemplar de esta obra por M 
precio de C U A T R O R E A L E S pidiéndolo directamente al Administra 
dor de este periódico. 

Véndese también en las principales librerías de Madrid á STTTQ 
R E A L E S . aAJ5 

el nuevo corsé- faja mode-
lo para sujetar y dismi-

^ nuir el vientre e impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vest ir co^ elegancia. 
E s sin disputa el de me

jor forma que se conoce 
en E s p a ñ a y en el extran
jero. 

Es tos c o r s é s han obtenido el premio en 
l a E x p o s i c i ó n universa l de Paris . 

Mayor, 56. Josefa Martines, proveedora 
de l a Real C a s a . 

SE C E D E N H A B I T A C I O N E S CON 
lujo y comodidades. 

Lobo. 15, principal . 

C O L E G I O DE P O i m S H B A R C ^ 
¡ S e c c i ó n especial de primera enseñanza 

para ingresar en l a segunda da Setiem 
bre. 

'{ MI 
DE 

S E VENDEN 
veinte libros que contienen una celecciou 
de Reales ó r d e n e s publicadas por el Mi-
nisterio de la Guerra desde el «fio 184^ 
al 1880. 

Paseo de San Vicente, 12. principal iz-
quierda. 

V A P O R E S ESPAÑOLES LA VENECIANA 
de 

O L A N O , L A R B I N A G A Y C O M P A Ñ I A 
Informes; D. M. A . A m u s á t e g u i , en Cá

diz .—Sres . Olano, L a r r i n a g a y C , Mer
ced, 18, Barcelona, 

i Madrid , Lope de V e g a , 2'¿ y 25. 

A C A D E M I A 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

| GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo, 
i Depós i to central: Tetuan, 11, bajo. 

I CENTRO MÉDICO-CONSULTIVO 
Carbón, 8, 2.° izquierda 

E l profesor m é d i c o que e s ' á a l frente 
de et'te centro cuenta con t e nta a ñ o s 

! do práct ica , y ac iba de l legar del extran
jero, donde ba r^si ido algunos a ñ o s ; p^-
see f spec í f i cos para muchas « fertneda-

; des de la matriz, de los vicios b:rr ét icos , 
! escroful sos, s i f i l í t icos y ce los za ata e ) 
j y pa;a toda cla-e de ú caras de la piel. 
' boca, garganta , e s t ó m a g o é i í i t e s t i u s: 

para los msle^ c'e ojos y cuantas enfer 
m dades e s t é n sostenidas por los expre
sados vicios 

Tambi- n se cura la sordera cuando re
conoce por causa ule raciones en el o í d o , 

7 LA N I Ñ E Z " 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DB SUSCRICION: 
Madrid: 40 rs . a l a ñ o , 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

trimestre. 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, 11, 

Principal , Madrid. 

Admirable preparación sin ri
v a l para t e ñ i r ins tantáneamente 

gV 0l cabello y l a batba, y que ofre-
^ ce las importantes ventajas si-

guiantes; 1." Quedar teñido el ca-
_ bello y la barba tan l n é g o como 

sa seca; es decir, en el brev* tiempo de 
tres cuartos de hora. 2.'Permanecer teñi
do por espacio dé dos meses. Y 3." No ser 
necesario á n t e s lavar ó desengrasar el ca
bello y no d a ñ a r lo m á s m í n i i n o l a piel. 

Puntos de venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A moría, co
mercio de D Juan Pecino; P ú r g o s , pelú-
q u e r í a y per fumer ía de D. Santiago Con
de. E s p o l ó n , 44; Badajoz, ü . Jerónimo 
R o d r í g u e z , calle de San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jauregui; Coruña, 
F l o r i d a , 2 5 ; Cartagena , señores Roig 
hermanos; Ferro l , Rea l , 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 1; Mur
cia, Pr ínc ipe Alfonso, 31; L a Dalia Azul, 
id . . Ití; Bazar Veiaeciano; Málaga , calle 
de Grnnada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, - guantería; 
Sevi l la , Sierpes, 60; Valladoii i. Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia , calle de San V i 
cente, 22; Tat'alla, cade de ¡a Compañía, 
13; Ciudad-Real , comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D . Cris tóbal López E n -
ciso; S a n Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
drog- ier ía y per fumer ía de D. Domingo 
Frutos . 

L o s pedidos a l pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de c o r s é s de Josefa Martínez, 
proveedora de la Rea l Casa . 

Precios. 12, 24 y 36 r s . frasco en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos al porma
yor. 

OB J E T O S M I L Y C A P R C H O S O S SB 
acaban de recibir en ios Tiroleses, pro-

{ilos para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
> L o c a l nuevo 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR L A SUSORIOION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó ñor medio 
de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

L A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de I 

CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 
Musset 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8 , B A J O 


